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EJECUTA ACUERDO DEL CONSEJO 
DIRECTIVO 	SOBRE 	SUMARIO 
ADMINISTRATIVO INSTRUIDO EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO VARAS 

RESOLUCIÓN N° 403 

SANTIAGO, 0 9 FEB 2016 

VISTO 

Las facultades otorgadas al Consejo para la Transparencia por la Ley de Transparencia de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, en adelante 
Ley de Transparencia, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285, de 2008, 
especialmente lo regulado en sus artículos 43 inciso final y 45 siguientes; lo previsto en el 
Decreto N° 13 de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento de la 
citada ley; y, la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración celebrado entre la Contraloría 
General de la República y este Consejo, el 3 de junio de 2009. 

CONSIDERANDO 

1) Que, en sesión ordinaria N° 365, celebrada el 17 de agosto de 2012, el Consejo 
Directivo de esta Corporación acordó incoar un sumario administrativo en contra del 
Sr. Alcalde de la Municipalidad de Puerto Varas para establecer si su conducta en la 
etapa de cumplimiento de la decisión recaída en el proceso de Reclamo Rol C608-11, 
presentado por don Juan Canales Leyton, constituye un incumplimiento injustificado de 
las normas de Transparencia Activa, sancionable de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley N° 20.285. 

2) Que, mediante Oficio N° 3.205, de 31 de agosto de 2012, este Consejo solicitó a la 
Contraloría General de la República instruir un sumario administrativo en contra del 
alcalde de la referida municipalidad. 

3) Que, mediante Oficio N° 3.479, de 21 de septiembre de 2012, este Consejo en su 
sesión N° 373, celebrada el 14 de septiembre de 2012, acordó enviar copia de la 
decisión recaída en el proceso de Reclamo C151-12, interpuesto en contra de la citada 
entidad edilicia, para que sea tenida a la vista en el procedimiento sumarial ya iniciado 
por la Contraloría General de la República. 

4) Que, como resultado del referido sumario la Contraloría Regional de Los Lagos 
formuló cargo único en contra de dos ex funcionarios de la Municipalidad de Puerto 
Varas, fundado en las siguientes razones: 

i. 	A don Ramón Guillermo Bahamonde Cea, ex Alcalde, por no haber dado 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa, al no mantener a 
disposición permanente del público, a través del banner de transparencia de la 
página web institucional, la totalidad de la información que exige la citada 
normativa, lo cual fue verificado por el Consejo para la Transparencia en 
fiscalizaciones efectuadas los días 25 y 26 de mayo de 2011; 15 y 18 de julio 
del mismo año, y 6 de marzo de 2012. La conducta reprochada importó la 
transgresión de lo dispuesto en los artículo 6° y 7° de la Ley N° 20.285, en 
relación con los artículos 50° y 51° del decreto N° 13, de 2009, del Ministerio 
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Secretaría General de la Presidencia, infracción prevista en el artículo 47° de 
la citada ley y artículo 40° de su Reglamento; y, 

ii. 	A doña Luz Mónica Lehue Vargas, Encargada de Control Interno, por no haber 
velado por el cumplimiento de las normas del Título III de la Ley N° 20.285, al 
no mantener a disposición permanente del público, a través del banner de 
transparencia de la página web institucional, la totalidad de la información que 
exige la citada normativa, situación que constató el Consejo para la 
Transparencia en fiscalizaciones de los días 25 de mayo de 2011; 15 y 18 de 
julio del mismo año, y 6 de marzo de 2012. La conducta reprochada importó la 
transgresión de lo dispuesto en los artículo 6° y 7° de la Ley N° 20.285, en 
relación con los artículos 50° y 51° del decreto N° 13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, infracción prevista en el artículo 47° de 
la citada ley y artículo 40° de su Reglamento; 

5) Que, de acuerdo con los antecedentes señalados, mediante Resolución Exenta N° 
171, de 11 de junio de 2015, el Sr. Contralor Regional de Los Lagos aprobó el sumario 
administrativo incoado y propuso aplicar una sanción de un 25% de la remuneración 
mensual asignada a su cargo al Sr. Ramón Guillermo Bahamonde Cea, ex Alcalde, y 
una sanción de un 20% de la remuneración asignada a su cargo a la Sra. Luz Mónica 
Lehue Vargas, ex Encargada de Control Interno, ambos funcionarios de la 
Municipalidad de Puerto Varas. Lo anterior por infracción al artículo 47° de la Ley N° 
20.285; y, 

6) Que, mediante resolución exenta N° 4.538, de 14 de agosto de 2015, la Sra. 
Contralora General de la República (s) rechazó el recurso jerárquico interpuesto por 
don Ramón Guillermo Bahamonde Cea, Alcalde de la Municipalidad de Puerto Varas, 
a la época de los hechos investigados, en contra de la resolución exenta N° 171, de 11 
de junio de 2015, del Sr. Contralor Regional de Los Lagos. 

7) DECISIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO: En sesión ordinaria N° 672, de 22 de 
diciembre de 2015, el Consejo Directivo de esta Corporación analizó los antecedentes 
recibidos, así como la referida propuesta de sanciones y, por la unanimidad de los 
miembros presentes acordó: 

I. Acoger la propuesta de la Sr. Contralor Regional de la Los Lagos y aplicar una 
sanción de un 25% de la remuneración mensual asignada a su cargo al Sr. Ramón 
Guillermo Bahamonde Cea, ex Alcalde, y una sanción de un 20% de la 
remuneración asignada a su cargo a la Sra. Luz Mónica Lehue Vargas, ex 
Encargada de Control Interno, ambos funcionarios de la Municipalidad de Puerto 
Varas. 

II. Facultar al Director General del Consejo para la Transparencia para poner en 
ejecución el presente acuerdo, dictar todos los actos administrativos necesarios y 
adoptar todas las medidas que se requieran para su cabal cumplimiento, en 
conformidad a lo establecido por la Ley de Transparencia. 

Pronunciada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia integrado por su 
Presidenta doña Vivianne Blanlot Soza, los Consejeros don Jorge Jaraquemada Roblero y don 
José Luis Santa María Zañartu. Se hace presente que el Consejero don Marcelo Drago 
Aguirre no asistió a la sesión. 
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RESUELVO 

Aplicar una sanción de un 25% de la remuneración mensual asignada a su cargo al Sr. Ramón 
Guillermo Bahamonde Cea, ex Alcalde, y una sanción de un 20% de la remuneración 
asignada a su cargo a la Sra. Luz Mónica Lehue Vargas, ex Encargada de Control Interno, 
ambos funcionarios de la Municipalidad de Puerto Varas. 

ANOTES 	TIFÍQUE 	 QUESE. 

h‘ST/J 
DISTRIBUCIÓN: 

   

1. Sr. Contralor General de la República. 
2. Sr. Ex Alcalde M. de Puerto Varas. 
3. Sra. Ex Encargada de Control Interno de la M. de Puerto Varas. 
4. USS. 
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